
 
 
 

 
 

POLÍTICA DE APOYO A PRE SELECCIONADOS NACIONALES 
 

1. Introducción 
 

La Federación Chilena de Golf, con el objeto de apoyar a los futuros seleccionados 
nacionales, crea la Política de Apoyo a Pre Seleccionados Nacionales, que busca patrocinar 
a los mejores jugadores del Ranking Nacional Oficial (RNO) y del World Amateur Golf 
Rankings (WAGR), tanto Damas como Varones, en los Abiertos Oficiales Categoría A que se 
realicen en el país. Los jugadores que conformen esta Pre Selección Nacional, gozarán de 
distintos beneficios que se describen en el presente documento. 
 

2. Como ser parte de la Pre Selección Nacional 
 
 Al inicio de cada trimestre, lo(a)s 5 mejores jugadore(a)s del RNO Varones Adulto y 
del RNO Damas Adulta, serán invitado(a)s a participar de esta Pre Selección. Serán invitados 
también, los mejores jugadores Dama y Varón, del ranking WAGR que residan fuera del país, 
ya sea por razones personales o de estudio/trabajo. Todos los jugadores Pre Seleccionados 
se mantendrán dentro de este selecto grupo por la duración del trimestre, pudiendo 
renunciar o abandonar el grupo, en cualquier momento. 
 

3. Beneficios 
 

Los jugadores que integren esta Pre Selección Nacional tendrán bonificada total o 
parcialmente el pago de la inscripción de todos los Abiertos Categoría A1 que se realicen en 
el país en el período en que sea miembro de la Pre Selección. 

El porcentaje de bonificación, dependerá de la posición que el(la) jugador(a) ostente al 
inicio del trimestre y se mantendrá inalterable por el período, según la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 Se excluyen de estos torneos bonificables, aquellos torneos exclusivamente de categorías juveniles como Golf Action, Elite Golf u otro 
de similares características. 



Esto quiere decir, y a modo de ejemplo, que si una inscripción cuesta $100.000 (cien mil 
pesos), el(la) jugador(a) que se encuentre en la 4ta posición al inicio del trimestre, será 
reembolsado(a) en el 40% del valor de inscripción que haya pagado en el Abierto categoría 
A.  

 
Adicional a lo anterior, aquellos jugadores que sean Pre Seleccionados por encontrarse 

en la primera posición del WAGR al inicio del trimestre, también se verán bonificados en un 
100%, según la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 
En caso de que un(a) jugador(a) figure en ambos rankings (tanto en el RNO como en el 

WAGR), éste(a) será bonificado(a) según el mayor porcentaje de copago (a modo de 
ejemplo, si está 1° en el WAGR y 5° en el RNO, será bonificado con el 100% correspondiente 
al 1° del ranking WAGR).  
 

El reembolso de la inscripción se realizará una vez completado el campeonato y será en 
la quincena de cada mes cuando estos abonos se verán reflejados en la cuenta corriente 
que el(la) jugador(a) indique. 

 
Todo(a) jugador(a) que forme parte de la Pre Selección, al inicio del trimestre recibirá 

una docena de pelotas de golf de alta gama, para que pueda jugar las competencias. 
 

4. Requisitos 
 
Lo(a)s jugadore(a)s que integren esta Pre Selección Nacional deberán: 
 

4.1. Jugar con el gorro de la selección durante todos los días de la competencia, de 
manera de ser fácilmente reconocidos. Al mismo tiempo, y para el último día de 
competencia, deberán jugar con la polera y polerón/chaqueta de la selección 
que les será provista por la FChG. 
 

4.2. Tener un comportamiento ejemplar durante toda la competencia sin registrar 
ningún warning por comportamiento2. En caso de tenerlo, la FChG estará 
facultada para no bonificar la inscripción del jugador Pre Seleccionado para esa 
competencia pudiendo evaluar su continuidad en el programa dependiendo de 
la gravedad de la falta. Jugadores con reincidencias en los malos 
comportamientos pueden ser sujetos a no ser llamados a futuro a formar parte 
de esta Pre Selección. 

 

 
2 Estos warnings son entregados por los árbitros oficiales de la competencia o por el Comité del Campeonato, y están comprendidas en la 
nota “Conducta” de las respectivas bases de competencia.  



5. Notas importantes 
 
5.1. La invitación a ser parte de esta Pre Selección es a un(a) jugador(a) particular y 

en ningún caso debe entenderse que si un jugador desiste de integrar dicho 
grupo, la lista correrá al puesto siguiente. 
 

5.2. Un(a) jugador(a) quedará automáticamente suspendido(a) y hasta nuevo aviso, 
en caso de cumplir una sanción impuesta por el Comité de Ética y Disciplina de 
la FChG. 

 
5.3. La no participación en este programa de algún jugador por razones personales, 

en ningún caso condicionará sus posibilidades de ser Seleccionado Nacional. 
 
5.4. La FChG está facultada para modificar la presente Política de Apoyo a Pre 

Seleccionados Nacionales, en cualquier momento y sin expresión de causa. 
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